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REVISTAJUDICIAL.
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL
CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

AGROALEGREC.A.

Se comunicaal público que la compañíaAGROA-

LEGRE C.A. aumentó su capital suscrito en US$

260.000,00,su capital autorizado y reformó sus es-

tatutos por escritura pública otorgada ante el No-

tario Trigésimo Segundodel Distrito Metropolita-

no de Quito el 10 de marzo del 2005. Fue aproba-

da por la Superintendencia de Compañías me-

diante Resolución No. 05.Q.IJ. 2357 de 16 JUN.

2005

El capital actual suscrito de US$ 280.800,00 está

dividido en 28.080 acciones de US$ 10,00 cada

una. Y el capital autorizado es de US$ 561.600,00

Quito, 16 JUN. 2005

Dr. José Aníbal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPANÍAS DE QUITO

AR/38897/0c
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO

DEL CAPITAL YREFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑÍA INDECAUCHOCIA.LTDA.

Se comunica al público que la compañía INDECAU-
CHOCIA. LTDA. aumentó su capital en CIEN MIL
dólares de los Estados Unidos de América (US$

100.000,00) y reformó sus estatutos, por escritura
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno

del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de mayo
del 2005. Fue aprobadaporla Superintendencia de
Compañías mediante Resolución No. 05.Q.1J. 2467
de 23 JUN. 2005

El capital suscrito de la compañía es de TRESCIEN-
TOS MIL dólares de los Estados Unidos de América
(US$ 300.000,00) dividido en TRESCIENTAS MIL

(300.000) participaciones de UN DOLARde los Es-
tados Unidos de América (US$ 1,00) cada una.

Distrito Metropolitano de Quito, 23 JUN. 2005

Econ. Gilberto Novoa Montalvo

INTENDENTE DE COMPANIAS
DE QUITO(E)

y 1460. 2808
AR/38875/0c   

Jueves, 30 de junio de 2005

SECRETARIO

Hay firmay sello

AC/2041485/tf

JUZGADO TERCERO DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

DE PICHINCHA
ACTORA SONIA JACQUELINE VAL-
DIVIEZO ZAPATA

DEMANDADO: RICHARD MARCE-
LO NARVAEZ VINUEZA
MENORJHONNY MARCELO NAR-

VÁEZ VALDIVIEZO
CAUSA: AUTORIZACIÓN DE SALi-
DA DEL PAIS

No. 1194-05
JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA DE PICHIN-
CHA.- Quito, a 21 de junio del año

2005,a las 09h30.- VISTOS - Avo-
co conocimientode la presente cau-

sa en calidad de Juez Titular de es-
te Juzgado y del sorteo realizado.

Una vez quela actora ha dado cum-

plitnento a lo ordenado en provi-

dencia de fecha 03 de junio de 2005,

a las 09h35, se procedea calificar

la demanda de AUTORIZACIÓN DE
SALIDA DEL PAIS, la misma que es

clara, precisa y reúne los requisitos

quela Ley establece, en consecuen-

cta se le acepta al trámite, en lo

principal y prewo al juramento de

Ley, de la señora SONIA JACQUE-

LINE VALVIDIEZO ZAPATAha decla-
rado bajo juramento que descono-

y
ñor RICHARD MARCELO NARVÁEZ

VINUEZA,que pesea las múltiples

averiguacionesle ha sido imposible

determinar y/o residencia del de-

mandado.Cítese al señor RICHARD

MARCELO NARVÁEZ VINUEZA,

mediante tres publicaciones, en uno

de los diarios de mayorcirculación

del país, dándose cumplimiento con

lo que disponeel Art. 86 del Códi-
go de Procedimiento Civil. Hágase

conocer al dernandado la obliga-
ción que tiene de señalar casillero

Judicial en esta ciudad de Quito, pa-

ra posteriores notificaciones, de no

comparecerse considerará su rebel-

día y se concederá la Autorización

de Salida del País del menor JHON-
NY MARCELO NARVÁEZ VALDIVIE-

ZO. intervenga el Equipo Técnico e

informe, Ofíciese al Señor Director
de Migración a fin de que certifique

el movimiento migratorio del de-

mandado. Agréguesea los autosla

documentación que adjunta. Ténga-
se en cuentael casillero judicral se-

ñalado porla parte actora para sus
notificaciones postertores. NOTIFI-

QUESEY CITESE.- F) Dr. Hugo Ce-

11 Alvarez. Juez.

Lo que CITO para los fines de Ley.

     
  

Y AD sú Í, EL CANTÓN

QUITO - Quito, a 20 de junio del

2005. Las 10h15.- VISTOS.- Avoco

conocimiento en la presente causa,

en razón del sorteo a éste Juzgado.

en lo principal, la demanda que an-

tecede, es clara, precisa y reune los

requisitos de Ley, por lo que se le

acepta a tramite legal correspon-

diente, y una vez que la señora SU-

SANA PIEDAD MORALES BASAN-
TES, bajo juramento, manifiesta

desconocer el domicilio y residen-

cía del señor WILMER WLADIMIR

AUCATOMA GUALOPO,consecuen-
temente. CITESE con el contenido

de la demanda y providencia que an-

tecedeal señor WILMER WLADIMIR
AUCATOMA GUALOTO,porla pren-

sa en uno de los diarios de mayor

circulación, por tres veces en fe-

chas distintas, conforme disponeel

Art 86 del Codigo de Procedimien-

to Civil, st contados los veinte dias
tomando en cuentael día siguiente

dela ultima publicación,la deman-

dada r.o señalare casillero judicial,

se sustanciará la causa en rebeldía

Intervenga la Oficina Técnica e in-

forme, téngase en cuentael casille-

ro judicial de la actora. NOTIFIQUE-

SE.- Quito, a 27 de junto del 2005

Atentamente,
DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ.
SECRETARIO
Hay firmay setlo

AC/2041452/tf

JUZGADO TERCERO DE LA Ni-

ÑEZ Y ADOLESCENCIA

DE QUITO
Dentrodeljuicio de Autorización de

Salida del país, presentada por la

señora MARÍA ELENA PATRICIA

QUISPILLO CARPIO en contra del

señor MARCO IVAN VIVANCO JA-

RAMILLO hay lo sigue.

ACTORA: MARIA ELENA PATRICIA

QUISPILLO CARPIO

DEMANDADO: MARCO IVAN Vi-

VANCO JARAMILLO

MENOR: ESTEBAN FRANCISCOVI-

VANCO QUISPILLO

CAUSA: AUTORIZACION DE SALi-

DA DEL PAIS
NUMERO:1411

“JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA DE PICHIN-

CHA.- Quito, 20 de junio del 2005.

Las 16h00. VISTOS.- Avocamos co-
nocimiento de la petición de Auto-

rización de salida del país, presen-

tada por ta señora MARIA ELENA

PATRICIA QUISPILLO CARPIO, en

vista del sorteo realizado. La mis-

maquesecalifica de clara, comple-

ta y reúne los demás requisitos de

Ley, por lo quese la acepta a su tra-

  

 

 


